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F&te Ministeriü ha tenido & bien disponer 5e oumpla en sus
propJOs términos la precitada sentencia. .

L ... que comunioo a VV. n.
Dios $'uarde a VV. n. muchos dOl.
MadrId. 23 de enero de 1984.-P, D. (Orden de 29 de me.rzo'

de i982J, el Direotor general de Servicios, J06é Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecreiario y Presldente del 1RYDA,

6974 ORDEN de 23 de enero eH 1984 pOr la- QUS du
pone 6e cumpb en S14;8 propios términos la- ,en-.
tencia ftrme dictado: por el Tribuna! Supremo en
el recurso de apelación número 49.536 interpuesto
contra la sentencia dictada en sl' recurso conten
cioso-administrativo número 40.004 promovido por
don José Mark¡ Neird Porto.

!lmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo
con fecha 23 de mayo de 1983 sentencia firm~ en el recurso
de apelación número 49.536, interpuesto contra la sentencia dic·
tada en el reourso contencioso-administrativo número 40.504,
promovido po!' don José Maria Neira Porto, contra acuerdo de
concentración parcelaria en la zona de Cereijo·La Estrada (Pon·

ctevE(U'&); sentencia cuya parte dispositiva dioe asi:

...Fallem'os: Desestimamos el recurso contencioso-administra- 1

Uvo interpuesto por don José Maria Naira Porto, por, hallarse
ajuHadas a derecho la .resolución del Ministerio de Agricultura
de 4 de mayo de 1978 y, el acuerdo de_ola Presidencia del lns
·titvto -Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de 14 de julio.
ele JQ76. Sin expreso pronunciamiento sobre costas~"

Ebte Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla' en sus
prop.06 términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. 11. '
Dios guarde a VV. n. .muchos aftoso
!.Iadrid, 23 de enero de 1984.-P D. tOrden de 29 de marzo

de 1982) el Director general de Servicios, José Pérez Velasoo.

lImos. Sres. Subsecretario y Pre6idente del IRYDA.

ORDEN de 23 de -enero deJ984 Qor la. que dispo- ':
ne se cumpla en sus "ropios tlifrmin08 La sentencia
firme dictada- por el Tribunal Su.premo en el r8~

curso de a"elación número 49.120 inter"uesto con
ira la 'Sentencia dictada en el recurso contencioso~
administrativo número 40.892 promovido por la Red
Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE).

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo
con fecha 28 de marzo de 1983, sentencia firme en. el recurso
de apelad,)n número "9.120, interpuesto contra la sentencia dio
t&ch en el recurSo oontencioso-ad.ministrativo número 40.8~,·

-promovido por la Red Nacional. de los Ferrocarriles Españoles
(RENFE), sobre contrato -de servioio entre RENFE y SENPA
y aoonn del precio del servicio; sent.encia _cuya parte disposi
tiva die 1 asi:

,",Fal~amos; QUe desestimamos el recurso de apelación inter
puesto por el Abog~o del Estado. contra la sentencia dictada
el 30 d.~ septiembre de 1990 por la Sección Cuarta de' lo Con
-:.endoso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso
der'ucido por la Red Nacional de los Ferrocarríles Españoles
conira la Resolución del Servicio Nacional de Productos Agra
rios de 15 de Junio de 1976 y las Ordenes del Ministerio de
Agricultura de_12 de marzo y 21 de julio de 1977, confirmamos
el fallo impugnado sin condena en las costas de la apelación.-

Eéle Ministerio ha tenido a bien disponer 8e cumpla en BUS
propios térmiO(.; la preci~ada sentencia.

Lü -que comUfllCO a VV. n.
Dios guarde a VV. n. muchos atios.
Madrid, 23 de enero de 1984.-P _ D. (Orden de 29 de marzo

de ]982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasoo.'

. nmos. Sres. Subsecretario y Director del SENPA.

6976 ORDEN de as de enero d,,' 1984 por laque dis
pone .ecumpia en BUS propios térmlnos la sen
tencia dictada por el Tribunal SuploJrna '-fl el
curso de apelación número 49.568 interpuesto
contra la sentencia dictada en el recurso contenc!o~

so-admintstrotivo número 4O.f~88 promovido por .Vi·
"8,*,8 Jspañol8s, S. A._.

·l~mos Sres.: Habiéndos~ dictado por el Tribunal Supremo
con fecha 21 de mayo de 1[183, sentenciaCirIn~ en ~lrecurso

de apelación nÍlmero 49,568, interpuesto oontra la sentencia dic
iad'll. en el recurso contencioso·a.dministrativo número 40.988,
promovido po:' ..Viñedos Españoles, S. A._, sobre índices de in·
tensidad de explotación en Ja zona regable del pantano de"
Guadalcacín (Cádiz)¡ sentencia cuya parte ,dispositiva dice ,así: •

_Fallemos: Qu.:: desestimamos la presente apelación inter
pu"'Bt.a por la representación de la Administración d! 1 Estado,
cor.tra la sentencia diQtada por la Sección Cuaria de te. Sala
Je o ContenciC18o-Administrativo de la AudienCia Nadonal. con
íect.a 1 de octubre de 1980 en el recurso a que la misma se
••.i:~ere, la cual confirmarndS; -sin hll<:er especial impo.slción de
cosias."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se ClJmple en sus
propios términos la precitada sentencia.

L~ qUEl comunico a VV. 11
D1()6 guarde a VV. 11. muchos aftos_
Madrid. 23 de enero de 1984.-P. O. (Orden de 29 de marzo

de 19S2J. el Director generai de Servicios, José Pérez Velasco.

Urnas. Sres. ?ubsecretario y Presidente del IRYDA.

OR'DEN de 26 de enero de 1984 por la qlU se otorga
autorización administrativa parlJ i1'l..~talar una ce
tárea en terrencs de propiedad partIcular, en los
Abrigos. mu.nicipio de Granadilla rlt.-, Abún<l ¡'.,trita
maritím-o de Santa Cruz de Tenerifp. a don Miguel
Marcelino Ramos.

lImos. Sres.: Visto el expediente incoado a petición de don
Miguel Marcelino Ramos, do! 6.utorizaci6n para instalar una
cetárea en terrenos de su propiedad. en los \ _';,gas. :n'JOidp.o
de Granadilla de Abona, distrito maritimo de Sant.a Cruz de
Tenerife, de acuerdo con el proyecto que cone unido al expe
diente numero 11.546 de la Dirección General de Ordenación
Pesquera,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Orde
nación Pesquera. previo informe de la ASeSOTl8 Juridica'. ha
tenido a I--jien acceder a lo solicitado, otorocando la correspon
diente autorización administretlva en las condiciones siguientes:

Primerfil,-La autorización s~ otorga por un periodo de diez·
años 'Jrorrogables a' petición de; interesado E.I emplazamiento
v obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado.
ocupando 'ma superficie de dominio pú :Jlico d 57.7 metros cua
drados. Las obras de instalación podrán dar comienzo ti part.;ir
de la fecha de notificación e I interesado de esta Orden y deberan
quedar finalizadas en el plazo de dos' años.

Segundi:..-Por -el titular d~ la autorización se contrae la
obligación de conservar las obras en bueh estado -y no se podrá
destinar 1.1 instalac;:ión ni los terrenos a que la autorización se
refiere a uso distinto de los propios de este tipo de estable
cimientos marisqueros, no pudiéndose tamp('L:o arrendar. Cui
dará de d_ia~ expeditas .las zonas de servidumbre y 'de paso.
ssi como la de vigilancia, 'manteniendo libre de obstáculos la
zona de sa:vamento.

Tercera.-Igualmente viene ohligado al cumplimiento de las
disposiciones vigentes en' materia labora~ .

·Cuarta.-Esta autorización caducara, previa formaCión de
expediente al efecto, en los casos previstos en la nar.ma 2~ .dl'l
la Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 I·B~lletIn OfiCIal
del Estado» numero 911 o por incumplimiento d~ alguna de las
condiciones de esta Orden.

Quinta.-Esta autorizacir':tn queda suieta al abono. del canon
de ocupación establecid9 por Decreto número 2218/1975, de 24
de julio. .

Sexta -AsimismQ se observará. el cUmpliml(nto -de cuanto
disponén las Ordenes ministe-rial,es de 25 de marzo de !970 {...Bo~
ldin Ofidal del Estado» número "84 y 911, que dt:sarrollan ~a
Ley de Ordenación Marisquera y el Decreto de 23 de ,julio
de iOO4. sobre calidad y salubridad de ~os m'Jluscos.. '

_Séptir:1R--:-Por el titular de la concesión se iu:tlflcará el
abono de los impuestos que establece la Ley de Reforma del
Sistema Tributario de 11 de. unio de 1964, -. o la que proceda
SI ésta se modificase, salvo declanici6~ -en, contra.

Lo que comuniéo.s VV. n. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV _JI. muchos a~os. .
Madrid, 26 de enero de 19-84.-P. D., el. Secretario general

de Pesca Marítima, Mi-gu~l Oliver Massutl.

limos. Sres. Secretario ,general de Pesca Marítima y Director
general de Ordenación Pesquera.

ORDEN de - 1 de febrero de 1984 por la- que se
aprueba el plan·· d, me;oras territoriales y ob~as
(te concentración parcelaria en la zona de Castnllo
de Murcia (Burgos).

llmos. Sres: Por Real Oecr _to de 24 de julio de 1980 ( ... Bo
letín OficiaJ del Estado» de 11 d~ octubre) 6e de,laro de util1dad
pilbJica la concentración púcelaria dtl la zona de -Castrillo de
Murcia (Burgns l . . . "

En cum:Ji.m';ento d~ lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de RE:forma y -Dsl:.arrollo Agrario de 12 de enero de 1973. fl
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra.rio ha redac
tado y somete a la ... probación de este. Mir.j"lE'~lO el plan r!e
mejoras territoriales y obras de la zona de Castnllo de MurCl'!
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(Burgos), que se renere a las obras de" red de caminos y red
de saneamiento.

A 'éste plan "ha prestado su ,conformidad en virtud de los
trámites establecidos en el Real Decreto 353'7/1'981, de 20 de
diciembre (.. Boletfn Oficial del Est(ldo- de 5 de marzo. de 1982>'
ei Ente autonómico de Castilla y León.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en
los grupos que determina el articulo 61, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 197'3. . .

En su, virtud, este Ministerio se ha servido dtsponer~

Prtmero.-Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras.
redactado por el Instituto Nacional de Refor.na y Desarrollo
Agrario para la zona de concentración parcelaria de Castrillo
de Murcia fBurgos), declarada de utllidad pública por Real
Decreto de 24 de julio de 1'OOQ (.Boletín Oficial del Estado» de 11
de octubre).

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el articulo 62
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, se considera que las obras de red de caminos y red
de saneamiento quedan clasificadas de interés general fin el
grupo a) del articulo 81 de dicha Ley.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de conoentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reformi1. y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para· la mejor apli
cación de cuanto se dIspone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos"
Dios guarde a VV. 11. muchos aftas ..
Madrid, 1 de febrero de 1004.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario v Presidente del InsU.tuto Na:-:lonal
de Reforma y Desarrollo Agrario.

6979 ORDEN de J de febrero de 1984 por la que S6
aprueba el plan de obras y mejoras territoriales
(prtmsra parte) de la zona de ordenación de eX
plotaciones de La Manchuela lAlbacete),

nmos. Sres.: Por Beal Decreto 1368/1982, de 30 de abril,
se acordaron actuaciones de reforma y desarrollo agrario en la
zona de ordenación da explotaciones de La Manchuela (Alba
cate) .

P~ra dar cumplimiento a lo dispuesto en ios artículos B2 y 129
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
ha estudiado las necesidades mAs urgentes de la zona y ha
elaborado, con el fin de atenderlas, el plan de obras y m(-!!oras
territoriales (yrimera parte) de la citada zona, que se refiere
a las obras de caminos rurales, sondeos de investigación ~e
aguas subterrtmeas, obras forestales, transformación en regadío
y denendencias agrlcolas y ganaderas.

A este plan de obras ha prestado su conformidad. con fe
cha 9 de enero de 1964, la Consejería de Agricultura de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha en virtud de lo es
tablecido en el Real Decreto 3541/1981, de 29. de diciembre, en
e¡ que se transfieren competencias en materia de agricultura
a dicha ComunIdad Autónoma.

ExamInado dicho plan, este Ministerio considera que la.s
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas, según
determina el articulo 61 de la citada Ley de ReConna y Desa~

rrollo Agrario y que, al mismo tiempo. dichas obras son con
venientes para que se obtengan de la ordenación de _explota
ciones los mayores beneficios para la. producción de la Zona,
y para los agricultores y ganaderos afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Que se apruebe el plan de obras y mejoras te
rritoriales (primera parte) de la zona de ordenación de explota
ciones de La Manchuela (Albacete).

Segundo.-De acuerdo con los artículos 62, es y 70 de la. Ley
de Refonna y Desarrollo Agrario, se considera que las obras de
construcción de los caminos rurales, las de los sondeos de
Investigación de aguas subterráneas y_ las obras forestales que
den clasificadas como de interés general en el grupo a) del
articulo 61 de dicha Ley. por lo que serlm totalmente subven
cionadas y que las restantes obras incluidas en el plan queden
cla~Jificadas como obras complementarias pElra la zona en el
grupo d) de dteho artfculo, estableciéndose para ellas 109 Bl~
guientes auxilios:

Para las obras de transformación en regadfo, una subvención
dei .ro por 100 V un anticipo del 6() por lOO restante, reintegra
ble &n un período de veinte a1'l.05.

Para las dependencias agrfcolas, una subvención del 25 Por
100 y un antic~po del 70 por 100 restante, reintegrable en un
perfodo de diez afias.

Para :as de~,:-dencias ganaderas, UOQ subvención del 25
por lar y un antiCIpo del 7G por 100 restante reintegrable en un
periodo de quince a"ftos, . '

Las cantidades anticipadas devengarAn un interés del 4 por 100
anual de acuerdo con-lo dispuesta en el articulo 74 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario. ' " "

Tercero.-Las obras deberén iniciarse dentro del plazo que
para la solicitud de beneficios sefiala el articulo 14 del Real
Decreto 1'36811982, de 30 de abril, por- el que .se acordaron
actuaciones de reforma y desarrollo agrario en la zona.

Cuarto.-Por el Instituto Naeional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dicta:rAn las normas pertinentes para la mejor apli
baetón de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunIco 1\ VV. n. para su eonocimlénto y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 1 de febrero de 1984.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Subsecretario v· Presidente del Instituto NadoDal
de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 1 CMf febrero de- 1984 por la que se
aprueba el plan de me;oras _terrttoriale. y obras
de concentración parcelaria de la zona de Cellorigo
y Foncea (La Ricia).

lImos. Sres.: Por Decreto de 115 de septiembre de 1972 (.Bo
letfn Oficial del Estado.. número 244, de 11 de octubre) se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona
de CeIJorigo y Faneca (La Rioia).

Por Orden ministerial de Z7 de Julio de· 1977 se aprobó el
plan de mejoras territoriales y, obras de dicha zona, obras
que ya han sido realizadas. Siendo necesario mejorar" las condi
ciones de firme del camino que une los núcleos de Foncea y

.CeJlorigo, y en cum,Jimiento de lo dispuesto en el. artículo 82
de la Ley de Reforma '1 Desarrollo Agrario, el Ipstltuto Na.
cional de Refórma y Desarrollo Agrario ha redactado y somete
a la aprobación de este Ministerio un pl&t1 adicloml1 de meloras
territoriales y obras de la expresada zona de Cellorigo y Foncea
(La Riojal.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en
los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desa
rrollo AgrariJ. de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el plan adicional de metoras terri
toriales y obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma·
y Desarrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria
de Cellorlgo y Fances. (La Rioja), declarada de utilidad po..
blica por Decreto de 15 de septiembre de 1972 (.Boletín Oficial
del Estado.. número 244, de 11 de octubre).

Segundo,-De acuerdo con lo establecido en el articulo 62
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12' de enero
de 1'973, se considera ,que las obras de mejora de firme del
camino indicado quedan clasificadas de Interés general en el
grupo a) del articulo 61 de dicha Ley.

Tercero.-Las obras deberAn iniciarse antes ,de·· que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.~Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertientes para la melar apU
cación de cuanto. se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. U. pera su conodiniento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1004.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario v Presidente del Instituto Nacional
de R-eforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN. de 8 de febrero de 1984 par la que ait
aprueba el plan de mejoras territoriales y obraa
de concentración parcelaria. en la zona de Sotopa
lacio! (Burgos).

I1mCVJ Sres.1 Por Decreto de 12 de febrero de 1982 (.Bolet1n
Oficial del Estado- de 11 de marzo). se declaro de utilidad
pública la concentración parcelaria de 1& zona de Sotopalacios
(Burgo.) . .

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el
tns(·tuto Nacional de R~forma y Desarrollo Agrario ha redaé·
tado y somet~ B la aprobación de este Ministerio el plan de
mejoraG territoriales y obras de la zona de Sotopalacios (Bur·
gosl que se refiere a las obras de red: de caminol y red de
6anaamiento.

-A este plan ha prestado su conformidad en virtud de los tn\.
mitas establecidos en el Real Decreto 3537/1981 de 29 de dl
ciem~ lcBoletín Oficial del Estado- "de 5 de marzo de 1982), el
Ente autonómioo de castilla y León.


